


CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS PATRIMONIALES, USO Y DESARROLLO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (DERECHOS DE AUTOR) 
Y CONFIDENCIALIDAD ENTRE LA CORPORACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA NAVAL, MARÍTIMA Y FLUVIAL 
“COTECMAR” Y EL (LOS) CONCURSANTE(S) SUSCRITO(S)

En virtud del Concurso Académico de Diseño del 1° Congreso Internacional de Diseño e Ingeniería Naval, la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la 
Industria Naval, Marítima y Fluvial  Cotecmar, autoriza al (a los) concursante(s) a usar la información de su propiedad con el único y exclusivo propósito de desarrollar la 
propuesta de diseño que presente al concurso. De conformidad a lo anterior, el concursante no está autorizado aún para propósitos no comerciales- a hacer uso diferente 
y posterior de la mencionada información, en la que se incluye sin limitación alguna, a título enunciativo y no taxativo, todas las descripciones, datos, productos, procesos 
y operaciones, métodos, fórmulas, know-how y cualquier otra información de naturaleza técnica, económica, jurídica, financiera y de otra naturaleza perteneciente a las 
operaciones, estrategia, políticas, y manejo de actividades, programas o sistemas de cómputo, software, códigos fuente o códigos objeto, programas o sistemas de 
cómputo que sea revelada por la Corporación con motivo del presente concurso, algoritmos, diagramas, planos, dibujos, modelos, procesos, técnicas, diseños, 
fotografías, registros, compilaciones, información de clientes o interna de los contratantes y, en general, toda aquella información que esté relacionada con programas, 
inventos, marcas, patentes, nombres comerciales, secretos industriales, y derechos de propiedad industrial o intelectual, licencias y en general los conocimientos 
técnicos y científicos y cualquier otra información que sean transmitidos, discutidos o presentados por cualquier funcionario de Cotecmar de manera oral, documental, en 
medios magnéticos o bajo cualquier otra forma de expresión que se revele dentro del desarrollo de este concurso.

Por su parte, quien(es) suscribe(n), en condición de participante(s) al concurso CAD'09 expresamente manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que las propuestas 
presentadas al concurso son originales, inéditas, no derivadas. Por lo tanto, no corresponden a copia, ni son el resultado de una modificación o el producto de un montaje. 
Así mismo manifiesta(n) que cede(n) y transfiere(n) a favor de la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial  
Cotecmar, los derechos patrimoniales de autor y de propiedad industrial que puedan derivarse de las propuestas, diseños y sistemas presentados dentro del citado 
concurso. No podrá(n) reclamar ningún derecho o cuantía económica con ocasión del mismo y al entregar sus propuestas -que se realizan con fundamento en 
información confidencial de COTECMAR-, autoriza(n) la utilización de este material, cediendo los derechos de reproducción, exposición, publicación, edición, 
fabricación, explotación industrial, académica y comercial del mismo a COTECMAR. Los participantes manifiestan que ceden a COTECMAR todos los derechos 
patrimoniales de las obras en exclusiva, que COTECMAR podrá modificar, trasmitir, publicar, reproducir,  trasformar, producir, explotar académica, industrial y 
comercialmente y disponer de las mismas sin restricciones. Las propuestas quedarán en poder de COTECMAR con el fin de disponer de las mismas en los anteriores 
términos. COTECMAR reconocerá en todo tiempo a su(s) autor(es) y sus respectivos derechos morales. El participante se obliga con COTECMAR a suscribir en 
cualquier momento que COTECMAR lo considere los documentos necesarios para proceder al registro de la propiedad industrial o de los derechos de autor respecto de 
la obra

Esta cesión se hace sin limite temporal alguno, de manera exclusiva, irrevocable y gratuita en el territorio de Colombia y cualquier otro país y por lo tanto, el (los) 
concursante(s) renuncia(n) a ejercer cualquier acción judicial o extrajudicial tendiente a obtener una reclamación derivada de tales derechos.

Acepto las condiciones del concurso y cedo los derechos patrimoniales de explotación de las obras.

Nombre completo, firma y Cédula de ciudadanía

Nombre completo, firma y Cédula de ciudadanía

Nombre completo, firma y Cédula de ciudadanía

Nombre completo, firma y Cédula de ciudadanía

Nombre completo, firma y Cédula de ciudadanía

**Favor anexar copia del carnet estudiantil de cada concursante**
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